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ACUERDO DE CONSEJO MUNICIPAL N9J35 -zOI&MDCG

ce*o colorado. $ ¡' NüV 3ü1$

EL ALCALDE DE I-A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOF¡ADO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado en Sesión Ordinada de
Concejo No 20-2018-MDCC de fecha 29 de octubre del 2018, :rratóla petición de apoyo con herramientas
pata el artesano cottadot de s'illas, efectuada mediante Registro de Trámite.Documentario N' 180529M36; y,

CONSIDERANDO:

Que, de rrnidad con lo dispuesto por el artículo 194o de la Constitución Política del Estado, las
ptovinciales y distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política,

a y administtativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según el atículo II del Títr¡lo
de la Ley Otgánica de Municipalidades Ley No 27972, radica en la facultad de ejercer actos de

gobiemo, arlminisl¡¿¡ives y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
Que, el sub numetal 1.1 del numeral 1 del atículo IV del Título Preliminar de la Ley No 27444,

modificada pot el Decteto Legislativo No 7272, edge que el procedimiento administrativo se sustenta
fundamentalmente en el ptincipio de legalidad, por el cual las autoridades adminisftativas deben actuar con
respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atdbuidas y de acuetdo con
los 6nes para los que les fueron confetidas;

Que, el tratadista Juan Catlos Mo¡ón Urbina, en su obra "Comentarios a la Ley del Procedimiento
Administrativo Genetal" (Gaceta Jurídica SA. Décima Edición, 20t4, Pág. 63), manifiesta que por el
pdncipio de legalidad se exige que la certeza de validez de toda acción adminisüativa dependa de la medida en
que pueda tefedtse a un precepto jurídico o que partiendo de éste, pueda dedvátsele como cobertuta o
desarrollo necesotio;

Que, la Ley del Ptocedimiento Administativo General, L.y No 27M4, e¡ su artículo 112o previene
que por la facultad de fotmular peticiones de gracia, el administrado puede soücitar al titr¡lar de la entidad
comPetente Ia emisión de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su libre apreciación, o prestación de un
servicio cuando no cuenta con otro título legal específico que permita exigirlo como una petición en interés
particular; ftente a esta petición, la autoridad comunica al administrado la calidad graciable de lo soücitado y
es atendido directamente meüante la ptestación efectiva de lo pedido, salvo disposición expresa de la ley que

Prevea rrna decisión fotmal Para su acept^ciófi; este derecho se agota con su ejercicio enlavía administrativa,
sin perjuicio del ejetcicio de ottos derechos reconocidos pot la Constitución;

Que, la notma en exarnen en su artículo 87o estatuye que las municipalidades provinciales y
distritales, para cumplit su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán eiercet otras firnciones y
comPetencias no establecidas específicamente en la Ley Orgánica de Municipalidades o en leyes especiales, de
acuerdo a sus posibiüdades y en tanto dichas funciones y competencias no estén reservadas expresamente a

ottos organismos públicos de nivel regional o nacionaL

Que, con escrito signado con Trámite 180704187, el maestro artesano Paulo Paucar Panca, en
atención a la precariedad de su situación económica, peticiona apoyo p^t^ la compra de her¡amientas de
aabajo necesatias pata continuar desempeñando su labor de tallador de sillar, única actividad que le petmite
obtenef fecutsos pafa malltener a su famüa;

Que, mediante Infotme No 094-2018-OBS-SGMDH-GDS-MDCC, la Especialista en Ttabajo
Social, luego ¿s rcqllvada la visita domiciüaria tespectiva, manifiesta que el soücitante, cthfrcado
socioeconómicamente como rula petsona de pobreza extfema, no cuenta con los recufsos económicos
suficientes para rcalizar la compra de las heramientas con las que ssaliz¿ 5u tabajo de tallado de silla4 nzótr
por Ia que recomienda atendet el pedido formulado por el soücitante antes nombrado, a efecto que éste
pueda seg'uir aportando ingresos económicos que sustenten a su familia;

Que, a ttavés Informe N'762-2018-OIPP-MDCC, elJefe de la Oficina de Imagen Institr¡cional,
Ptensa y Ptotocolo, evaluada la petición rsalizadz, emite opinión favotable pata que se bdnde lo requerido,
remitiendo a su vez a Gerencia Municipal el Requerimiento de Compta No 02830-2018-OIIPP-GM-MDCC
mediante el cual soücita la compra de herramientas en beneúcio del administtado recurente;
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eoq con Proveído N" 3965-2018-SGLIvDCC/7L32, la Sub Gerente de Logística y

Abastecimiento, remite la coitzactó¡ de los bienes muebles que se detallan en el requerimiento de compta

aludido en el páttafo ptecedente;

Quel mediante Hoja de Coordjnación N" 224-2018-\/DCC-GPP& el Gerente de Planificación,

Presupoesü y Racionalizacián, tomando en cuenta lo peticionado, así como la co1jzact6n zlcanzada por lt
S.rb i.rente'de Logística y Abastecimiento, practicada la tevisión del presupuesto autorizado al püego, indica

que es posible ateider "i ^poyo 
solicitado, hasta pot un máximo de S/ 1,358.00 (IVIL TRESCIENTOS

ÓNCUeNf'¡ Y OCHO C-ON 00/100 SOLES), previa aptobación del concejo municipal. Gasto que será

Enanciado con ientes del rubto 08 o 09.

Por pstáíconsidetaciones y estando al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAD el Concejo

Sesión Ordinaia de Conceio No 20-2018-MDCC de fecha 29 de octubte del 2018, en ejercicio

"t 
ibn.io.t.. que le confiere el numetal 35 del artículo 9o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de

ades, así como en el artículo 41o de la citada le¡ emite el sigu.iente.

ACUERDO:

ARTÍC:ULO PRIMERO: APROBAR el apoyo solicitado por el administrado Paulo Paucar Panca

patala compra de herramientas de trabajo en tallado de sillar, hasta por la suma determinada en el Hoia de

Coordinación No 231-201 8-MDCC-GPPR.
ARTÍCULO SEGUNDO: ENGARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social, en coordinación con

las áreas respectivas, erecute las acciones que le corresponda, a 6n de dat cumplimiento a lo acordado por los
miembros del concejo; así como a Sectetaría Genetal 

-su 
notificación y archivo conforne a Ley.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y T4lGAgE AABER.

'trifta
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